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El Diputado señor BENJAMÍN MORENO BASCUR,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el aumento en el comercio ilegal de
fertilizantes a nivel nacional, fenómeno que estaría estrechamente vinculado con el
crimen organizado, narcotráfico y lavado de activos, refiriéndose especialmente al
país de origen de los cargamentos de fertilizantes que han sido decomisados
desde el año 2021 hasta la fecha, así como a los respectivos informes técnicos y
análisis de composición química de los productos incautados, en los términos y
dando respuesta a las demás interrogantes que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO
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OFICIO DE FISCALIZACION

DE : BENJAMÍN MORENO BASCUR
  H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA.

A JOSÉ GUAJARDO REYES. 
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO.

MATERIA: Solicita información sobre decomisos, origen, componentes y 
fiscalización de fertilizantes ilegales vinculados al crimen organizado

De mi consideración:

Junto con saludarle cordialmente, me dirijo a usted en mi calidad de Diputado de la 
República, a través de la Cámara de Diputadas y Diputados, con el objeto de solicitar 
antecedentes respecto de la grave situación denunciada recientemente por el diario 
El Mercurio, referida al aumento del comercio ilegal de fertilizantes a nivel 
nacional, fenómeno que estaría estrechamente vinculado al crimen organizado y al 
narcotráfico, constituyéndose además como una vía de posible lavado de activos.

Según la información publicada, esta actividad delictiva se estaría manifestando 
principalmente en tres modalidades:

1. Importación de fertilizantes falsificados: productos que ingresan 
legalmente como insumos agrícolas, son reenvasados y etiquetados con 
nombres muy similares a marcas registradas, para luego ser vendidos en el 
país a menor precio, generando confusión y competencia desleal en el 
mercado.

2. Contrabando desde países limítrofes, especialmente por el norte del país: 
el ingreso ilegal de productos en vehículos que transportan bolsas o bidones 
con etiquetas de marcas conocidas pero en formatos no permitidos por la 
normativa nacional. Esta modalidad, si bien se ha concentrado en el norte, 
estaría comenzando a expandirse hacia la zona central del país.

3. Robo de bodegas de agricultores, en donde se sustraen fertilizantes 
almacenados para su posterior reventa ilegal, lo cual agrava aún más el 
daño hacia los pequeños y medianos productores.
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A ello se suma una nueva modalidad de comercialización por internet, 
particularmente en plataformas como Mercado Libre, donde se venden productos 
presuntamente falsificados o ilegales, y cuyos emisores de facturas no están 
registrados o declaran domicilios inexistentes o falsos, dificultando así cualquier 
tipo de fiscalización o trazabilidad.

Frente a esta compleja situación, solicito respetuosamente a usted tenga a bien 
remitir a esta diputación lo siguiente:

1. Listado detallado de los países de origen de los cargamentos de 
fertilizantes decomisados en los últimos tres años (desde 2021 a la fecha), 
indicando puerto de origen, tipo de cargamento y entidad importadora.

2. Informes técnicos y análisis de composición química de los productos 
incautados, especificando si se han detectado componentes como salitre, 
potasio, azufre o urea, dada su posible utilización en la fabricación de 
explosivos.

3. Estadísticas actualizadas de decomisos de fertilizantes ilegales o 
falsificados realizados por el SAG desde el año 2021 a la fecha, 
desagregadas por región y modalidad (contrabando, falsificación, robo, 
venta digital, etc.).

4. Información sobre la coordinación actual con la Unidad de Análisis de 
Riesgo (UGANA) para el control de barcos que arriban con este tipo de 
mercancías, indicando procedimientos, alertas y medidas preventivas 
adoptadas.

Agradeciendo desde ya su atención y la información que pueda proporcionar, le 
saluda atentamente,

BENJAMÍN MORENO BASCUR.

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA
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